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o el cese del aprovechamiento, se incluirá en la liquidación de ese ejercicio el mes de 
inicio o cese. 
 
3. Las alteraciones que se produzcan en las condiciones de la autorización por 
cambios de titularidad o por cambios en los elementos cuantificadores de la tasa, 
durante la vigencia de aquella, únicamente tendrán efectividad en el periodo impositivo 
siguiente a aquel en el que tuvieran lugar. No obstante, ello no impedirá la liquidación 
inmediata de la tasa que corresponda cuando sean descubiertas ocupaciones de 
hecho no autorizadas y la aplicación de las sanciones que correspondan. 
 
4. Para los aprovechamientos que se produzcan sin la preceptiva autorización de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, salvo prueba en contrario, se entenderá que el 
aprovechamiento se viene produciendo desde el mismo momento en que éste se 
detecte, sin perjuicio de las consecuencias que tales hechos originarían y sin que se 
entienda que por originarse el devengo se produce autorización del aprovechamiento.” 
 
10) Se procede a la renumeración del actual artículo 10 que pasa a ser el artículo 11. 
 
11) Se modifica el artículo con numeración antigua 10 que pasa a ser el artículo 11, 
que quedan redactado de la siguiente forma: 
 
Anterior redacción: 
 
“Artículo 10. Régimen de Declaración e Ingreso. 
 
Una vez concedida la autorización o licencia, e inmediatamente antes de retirarla, los 
interesados deberán abonar, mediante pago directo en la Tesorería de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, el importe correspondiente a la licencia. Dicho pago tendrá la 
condición de requisito indispensable para que la licencia o autorización quede 
perfeccionada. Sin perjuicio de la fianza que establece la Ordenanza Reguladora 
correspondiente. 
 
Si se tratara de prórrogas de concesiones ya autorizadas, se abonará el tasa que 
corresponda en la forma y lugar que indique la Administración Tributaria de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, pudiéndose en este caso, domiciliar el pago en Bancos o Cajas 
de Ahorros. 
 
Serán asimismo de aplicación, en lo que proceda, el resto de normas que en materia 
de gestión, recaudación e inspección se contienen en la Ordenanza Fiscal General de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y Ordenanza General de Inspección de los Tributos de 
la Ciudad Autónoma de Melilla.” 
 
Nueva redacción: 
 
“Artículo 11. Régimen de Declaración e Ingreso. 
 
Una vez concedida la autorización o licencia, e inmediatamente antes de retirarla, los 
interesados deberán abonar, mediante pago directo en la Tesorería de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, el importe correspondiente a la licencia. Dicho pago tendrá la 
condición de requisito indispensable para que la licencia o autorización quede 
perfeccionada. Sin perjuicio de la fianza que establece la Ordenanza Reguladora 
correspondiente. 
 
Si se tratara de prórrogas de concesiones ya autorizadas, se abonará el importe de la 
tasa que corresponda en la forma y lugar que indique la Administración Tributaria de la 


